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Bogotá D.C, jueves 23 de marzo de 2023

PARA:      HANNA CUENCA HERNÁNDEZ
                 Directora (E) General 

      

DE:           NÉSTOR FERNANDO AVELLA AVELLA
                 Asesor (E) de Control Interno

ASUNTO: Informe seguimiento Plan de Sostenibilidad del MIPG 2022.

Cordial saludo Hanna,

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 7 del Decreto 807 de 2019 de la Alcaldía Mayor de
Bogotá D.C., el Plan Anual de Auditoría de la vigencia 2023 del Instituto Distrital de las Artes y en
ejercicio de las facultades legales otorgadas al Área de Control Interno por la Ley 87 de 1993 y el
Decreto  648  de  2017  en  el  rol  de  evaluación  y  seguimiento,  me  permito  remitir  el  Informe  de
seguimiento al Plan de Sostenibilidad del MIPG 2022 del Instituto con corte a 31 de diciembre de
2022  para su revisión e incorporación de las mejoras en la vigencia 2023.

A continuación, se relacionan las observaciones identificadas y recomendaciones generadas:

RESUMEN OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN

DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE

1.

Se identificaron las siguientes debilidades frente  a la  formulación y
publicación del Plan de Sostenibilidad del MIPG 2022:

 Publicación extemporánea en la página web, en relación con
la fecha de formulación del mismo.

 Error en la numeración de las actividades al encontrar que, se
salta el consecutivo de la actividad 68 a la 74.

 No se definieron actividades para las siguientes dimensiones:
2ª–  Direccionamiento  estratégico  y  planeación  y  4ª  –
Evaluación de resultados, sin presentar justificación alguna.

 En  las  unidades  de  gestión  responsables,  se  observan
nombres de personas específicas, sin ninguna asociación con
un área, dependencia o unidad del Instituto.

OAPTI

2. El  área  de  Control  Interno  verificó  el  reporte  de las  dos  líneas  de
defensa para la actividad No. 15 de la dimensión de Talento Humano,
cuyo producto correspondía a “Socialización del Protocolo de la Línea
de Denuncia a toda la comunidad institucional”, y no evidenció ningún
soporte  de  la  actividad  y  el  producto,  por  lo  cual  no  se  encontró
sustento en las calificaciones presentadas desde la primera y segunda

OAPTI
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RESUMEN OBSERVACIONES

#
OBSERVACIÓN

DESCRIPCIÓN
POSIBLE

RESPONSABLE
línea de defensa.

3.

En  la  herramienta  de  seguimiento  del  Plan,  no  se  evidencian  las
razones que llevaron al incumplimiento de las actividades (columna de
autocontrol reporte, primera línea de defensa) ni análisis de las causas
del incumplimiento o las desviaciones que se presentaron frente a las
metas y/o productos esperados (columna de autoevaluación, rol que
desempeña la segunda línea de defensa del Instituto).

OAPTI

4.

En el 80% de las actividades incumplidas (20 de 25), se presentaron
productos sin terminar dentro del plazo fijado, lo que podría indicar una
inadecuada planeación y seguimiento por parte de las unidades de
gestión responsables.

Unidades de
gestión

5.
En el Informe de gestión de riesgos revisado (segundo cuatrimestre
2022), no se evidencian actividades de monitoreo sobre el tratamiento
de los riesgos y/o controles establecidos por los procesos.

OAPTI

6.

No se evidenció la vinculación del procedimiento existente "Retiro del
servicio y entrega del puesto de trabajo" v3 del 2021, con el nuevo
procedimiento “Entrega de los Archivos con Inventario Documental por
Desvinculación o Traslado del Funcionario  Público”,  para garantizar
que se conozcan y cumplan los lineamientos establecidos.

Subdirección
Administrativa y

Financiera

7.

Se presentan debilidades entre lo reportado por la primera línea de
defensa  y  lo  programado,  al  no  tener  en  cuenta  fechas  de  las
actividades o productos, las evidencias definidas (se establecen unas
y  se  soportan  otras  diferentes),  la  cantidad  de  productos  y  no
presentar soportes.

Unidades de
gestión

8.

No se evidencian lineamientos estandarizados para los procesos de
seguimiento (autocontrol) y monitoreo (autoevaluación) para el Plan de
sostenibilidad  del  Modelo  Integrado  de  Planeación  y  Gestión  en  el
Instituto,  dentro  del  proceso  “Direccionamiento  estratégico
institucional”.

OAPTI

9.

Se evidenciaron procesos de autoevaluación realizados por la Oficina
Asesora  de  Planeación  y  Tecnologías  de  la  Información,  para
actividades cuyo responsable es la misma OAPTI como primera línea
de defensa.

OAPTI

Recomendaciones:

1. Evaluar  la  inclusión  de  actividades  para  las  7  dimensiones  del  Modelo  en  el  Plan  de
Sostenibilidad  del  MIPG,  incluyendo  las  dimensiones:  2ª–  Direccionamiento  estratégico  y
planeación y 4ª – Evaluación de resultados; y en caso que no se requiera plantear actividades
para  alguna  dimensión  porque  se  encuentran  totalmente  implementadas  sus  políticas,
justificarlo al interior del plan. 

2. Revisar la asignación de responsabilidades del Plan de Sostenibilidad del MIPG, para que las
mismas queden establecidas en unidades de gestión, áreas, dependencias, cargos o roles del
Instituto.

3. Fortalecer el rol que desempeña la segunda línea de defensa del Instituto (área de Planeación
y líderes de proceso o responsables de las dimensiones), en cuanto a consolidar y analizar de
manera periódica la información reportada y recibida, por cuanto ésta se convierte en base
para la toma de decisiones y para los informes oficiales de gestión del Instituto. 
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4. Realizar  por  parte  de la  primera línea de  defensa (unidades  de  gestión  responsables)  la
identificación de causas de los retrasos o desviaciones,  para emprender las acciones que
correspondan con el  fin  de lograr  ejecutar  los  productos  de implementación  pendientes  y
mejorar el reporte y los soportes (autocontrol) del Plan de Sostenibilidad del MIPG, con los
documentos  finales  estandarizados  y  verificando  que  estos  correspondan  con  la  meta  o
producto propuesto, las fechas de las actividades y/o la cantidad de productos.

5. Revisar el objetivo del Informe de gestión de riesgos, de tal forma que permita generar valor a
la gestión de riesgos del Instituto, informando a la línea estratégica y a la primera línea de
defensa el estado de la administración del riesgo (nivel de exposición al riesgo, eficacia de los
controles, nivel de cumplimiento de los planes de tratamiento) para el cumplimiento de los
objetivos institucionales y de los procesos.  

6. Vincular el procedimiento existente "Retiro del servicio y entrega del puesto de trabajo" v3 del
2021, con el nuevo procedimiento “Entrega de los Archivos con Inventario Documental por
Desvinculación  o  Traslado  del  Funcionario  Público”,  para  garantizar  que  se  conozcan  y
cumplan los lineamientos establecidos.

7. Socializar de manera periódica los procedimientos de entrega de archivos, tal cual como se
realizó cuando fueron expedidos, teniendo en cuenta la rotación de funcionarios y contratistas.

8. Evaluar los resultados y la pertinencia de que la encuesta de satisfacción del ciudadano, sobre
Transparencia y acceso a la información publicada en la página web, sea una sola pregunta y
que la respuesta sea de opción cerrada (si/no).

9. Establecer  los  lineamientos  necesarios  para  los  procesos  de  seguimiento  (autocontrol)  y
monitoreo (autoevaluación) del Plan de Sostenibilidad del MIPG en el Instituto y realizar por
parte  de  la  segunda  línea  de  defensa  (OAPTI),  monitoreo  permanente  a  las  actividades
formuladas en este, con el  fin de generar alertas e informar a los líderes de políticas, los
avances y/o retrasos, de tal forma que se propenda por su cumplimiento.

10. Evaluar la conveniencia de que la OAPTI realice evaluación objetiva e independiente como
segunda línea, en las actividades cuyo responsable es ella misma.  

11. Revisar y evaluar con los líderes de las dimensiones y políticas que quedaron con actividades
incumplidas, la pertinencia de incluirlas y/o reformularlas dentro del Plan de Sostenibilidad del
MIPG de la vigencia 2023; junto a la evaluación del estado reportado en el Formulario Único
de Reporte de Avances de la Gestión - FURAG que determina las actividades pendientes de
implementación y/o mejora.

12. Fortalecer las funciones de la primera y segunda línea de defensa del Instituto, de acuerdo
con  el  esquema de  Líneas  de  Defensa  del  Modelo  Estándar  de  Control  Interno  (Manual
Operativo del MIPG – DAFP, 2021), mediante procesos de capacitación y apropiación de las
políticas y lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en todos los niveles
del  Instituto,  como  referente  para  dirigir,  planear,  ejecutar,  hacer  seguimiento,  evaluar,  y
controlar la gestión y operación del Instituto, según lo establecido en el Decreto 807 de 2019.

Cordialmente,

NÉSTOR FERNANDO AVELLA AVELLA
Asesor (E) Control Interno

Copia:  Liliana Morales Ortiz, Subdirectora Administrativa y Financiera. 
Hanna Cuenca Hernández, Subdirectora de Equipamientos Culturales. 
Maira Salamanca Rocha, Subdirectora de las Artes.
Leyla Castillo Ballén, Subdirectora de Formación Artística.
Martha Rincón Méndez, Jefe Oficina Control Disciplinario Interno.
Sandra Margoth Vélez Abello, Jefe Oficina Asesora Jurídica.
Marcela Reyes Toledo, Jefe Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información.
Germán Corrales Benedetti, Asesor de Comunicaciones.
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INTRODUCCIÓN  
 

 

En desarrollo del Plan Anual de Auditoría de la vigencia 2023 del Instituto Distrital 
de las Artes, el área de Control Interno en ejercicio de las facultades legales 
otorgadas por la Ley 87 de 1993 y demás normas concordantes, lleva a cabo las 
actividades asociadas a su rol de Evaluación y Seguimiento a través del seguimiento 
al cumplimiento de lo establecido en el Decreto Distrital 807 de 2019 de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá, "Por medio del cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el 
Distrito Capital y se dictan otras disposiciones"  
 

1. OBJETIVO  
 

Establecer el grado de cumplimiento de las actividades definidas en el Plan de 
Sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión 2022 del Instituto 
Distrital de las Artes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del Decreto 
Distrital 807 de 2019 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, "Por medio del cual se 
reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y se dictan otras 
disposiciones" 
 

2. ALCANCE  
 

Corresponde a la verificación del avance al 31 de diciembre de 2022, de las 
actividades asociadas al Plan de Sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión 2022 del Instituto Distrital de las Artes, teniendo en cuenta lo establecido 
en el Decreto Distrital 807 de 2019, mediante el cual, se adoptó y reglamentó el 
Sistema de Gestión en el Distrito Capital. 
 

3. NORMATIVIDAD  
 

• Decreto 1083 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector de Función Pública”. 

• Decreto Distrital 807 de 2019 de la Alcaldía Mayor de Bogotá, "Por medio del 
cual se reglamenta el Sistema de Gestión en el Distrito Capital y se dictan 
otras disposiciones". 

• Manual Operativo del MIPG, DAFP, versión 4, 2021. 

• Guía de Auditoría Interna Basada en Riesgos para Entidades Públicas, 
DAFP, versión 4, 2020. 

• Documentos del Sistema Integrado de Gestión del Instituto. 
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4. METODOLOGÍA 
 

Este seguimiento se realizó de acuerdo con lo establecido en la Guía de Auditoría 
Interna basada en riesgos para entidades públicas, expedida por el DAFP (versión 
4 de 2020), utilizando los procedimientos de auditoría: Consulta, Observación y 
Revisión de evidencias en el repositorio dispuesto por la Oficina Asesora de 
Planeación y Tecnologías de la Información – OAPTI, en los sistemas de 
información del Idartes, en la página web y en la intranet. Así como con la 
metodología PHVA (Planear, Hacer, Verificar, Actuar), según el siguiente detalle: 

 
Planear:  
• Elaborar plan de seguimiento (Definir el objetivo y el alcance). 
• Preparar el seguimiento y requerimiento de información. 
 
Hacer:  
• Revisión de la información entregada por la OAPTI.  
• Verificación general de cumplimiento del Plan de Sostenibilidad del 

MIPG 2022 del Instituto. 
• Verificación aleatoria de soportes de ejecución de las actividades, 

generados por las unidades de gestión responsables de las políticas 
de gestión y desempeño. 

• Consulta y verificación del Plan de Sostenibilidad del MIPG 2022 en la 
página web del Instituto. 

• Elaborar observaciones y presentar el Informe de Seguimiento al 
Asesor de Control Interno para revisión y aprobación. 

• Entregar Informe de seguimiento a los líderes de proceso, así como a 
la Dirección General. 

 
Teniendo en cuenta que la segunda línea de defensa realizó monitoreo del Plan de 
Sostenibilidad del MIPG 2022 con corte al 31 de diciembre para la totalidad de 
actividades (80), para la verificación aleatoria de soportes de este seguimiento 
realizado por la tercera línea de defensa, se tomó muestra de 22 actividades, de 
acuerdo con la fórmula “Cálculo de la muestra” de la caja de herramientas de la 
Guía de Auditoría Interna Basada en Riesgos para Entidades Públicas del DAFP, 
versión 4, tomando como tamaño de la población 78 productos o metas del Plan (de 
las 80 actividades programadas). 

 
Verificar:  
• Verificar la información recolectada y realizar los análisis 

correspondientes. 
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Actuar:  
• Efectuar las recomendaciones pertinentes a la Dirección General y a 

los líderes de proceso para que se establezcan las acciones de mejora 
correspondientes, para la sostenibilidad del Modelo en el Instituto. 

 

5. RESULTADOS  
 

A. FORMULACIÓN PLAN DE SOSTENIBILIDAD DEL MIPG 2022. 
 
El Instituto Distrital de las Artes formuló su Plan de Sostenibilidad del MIPG para la 
vigencia 2022 y lo publicó en la página web, numeral 4.3.4 Otros planes 
institucionales dentro del Plan de acción de la entidad. Sin embargo y de acuerdo 
con la fecha de versión (1), fue expedido en abril (05/04/2022) pero publicado hasta 
octubre, según la siguiente imagen, lo que podría generar dificultad o retrasos en el 
cumplimiento de las actividades por parte de las unidades de gestión responsables, 
teniendo en cuenta que todas las actividades se programaron con finalización 
máxima diciembre de 2022:  
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El Plan de Sostenibilidad del MIPG, para la vigencia 2022 se encuentra estructurado 
con 5 de las 7 dimensiones del Modelo Integrado de Planeación y Gestión: 
 

1) Talento humano 
2) Gestión con valores para resultados 
3) Información y comunicación 
4) Gestión del conocimiento y la innovación 
5) Control Interno 

 
Y de estas 5 dimensiones, se definieron 80 actividades con 78 productos (o metas), 
para desarrollar durante la vigencia 2022 con plazo máximo diciembre. En el Plan 
se evidenció error en la numeración de las actividades al encontrar que, se salta el 
consecutivo de la actividad 68 a la 74 (como se muestra a continuación) por lo cual 
no se pueden considerar 85 actividades como se encuentra señalado en el Plan, si 
no 80: 
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Igualmente, se evidenció que: 
 

• No se definieron actividades para las siguientes dimensiones: 2ª– 
Direccionamiento estratégico y planeación y 4ª – Evaluación de resultados, 
sin presentar justificación alguna. 

 

• En las unidades de gestión responsables, se observan nombres de personas 
específicas (sin ninguna asociación con un área, dependencia o unidad del 
Instituto), así: 
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B. RESULTADOS EJECUCIÓN DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD DEL MIPG 

2022. 
 
De acuerdo con el reporte consolidado que realiza la Oficina Asesora de Planeación 
y Tecnologías de la Información – OAPTI como segunda línea de defensa, el Plan 
de Sostenibilidad del MIPG 2022 presentó un nivel de ejecución promedio 
acumulado al 31 de diciembre de 2022, del 87.5%. El cual difiere del reporte del 
88.5% realizado como autocontrol por parte de la primera línea de defensa, debido 
a que la actividad No. 15 de la dimensión de Talento Humano correspondiente a 
“Divulgación y sensibilización del Protocolo de la Línea de Denuncia”, fue calificada 
con 100% por el área de Talento Humano, mientras que la OAPTI en su función de 
segunda línea la calificó con un nivel de 20% de cumplimiento, según el siguiente 
detalle: 
 

 
 
El área de Control Interno verificó el reporte de las dos líneas de defensa y no 

evidenció ningún soporte de la actividad y del producto de la misma: “Socialización 
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del Protocolo de la Línea de Denuncia a toda la comunidad institucional”, por lo cual 
no se encuentra sustento en las calificaciones de la primera y segunda línea.  
 
A continuación, se presenta el resultado final de ejecución de actividades, por cada 
una de las cinco dimensiones y 12 (de las19) políticas del Modelo, incluidas en el 
Plan de Sostenibilidad 2022: 
 

 
 

De acuerdo con la tabla anterior, se puede observar que 1 dimensión de las 5 
incluidas en el Plan, cumplió al 100% con las actividades programadas y 
corresponde a la de: Información y Comunicación. Las otras 4 presentaron niveles 
inferiores, entre el 90 y 65% y corresponden a: 

 

Dimensión/Política MIPG Promedio de Cumplimiento

Control Interno 65,0%

Política de Control Interno 65,0%

Dimensión de Talento Humano 85,0%

Política de Integridad 60,0%

Política Gestión Estratégica del Talento Humano 97,5%

Gestión con Valores para Resultados 90,2%

Política de Defensa Jurídica 100,0%

Política de Gobierno Digital 87,9%

Política de Participación Ciudadana 88,0%

Política de Racionalización de Trámites 75,0%

Política de Seguridad Digital 100,0%

Política de Servicio al Ciudadano 100,0%

Gestión del Conocimiento 68,0%

Política de Gestión del Conocimiento 68,0%

Información y Comunicación 100,0%

Política de Gestión Documental 100,0%

Política de Transparencia y Acceso a la Información Pública 100,0%

Total general 87,5%
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De las 80 metas definidas en el plan (producto de las actividades), el 69% 
alcanzaron el 100% de cumplimiento, es decir, que 55 actividades se finalizaron tal 
cual fueron programadas. Y el 31%, esto es, 25 actividades, presentaron rezagos o 
no iniciaron (actividad 2 –Dimensión Gestión del conocimiento), en las 4 
dimensiones mencionadas anteriormente, así: 
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Por lo cual, se recomienda a las unidades de gestión responsables, realizar las 
evaluaciones pertinentes para identificar las causas de los retrasos o desviaciones 
y enfocar la gestión del 2023 en los lineamientos del MIPG que están pendientes de 
implementar y en replantear las actividades que no se finalizaron (25).  
 
Como se puede notar en las siguientes tablas (ejemplos del reporte), en la columna 

Dimensión/Actividad MIPG % Cumplimiento No. Actividades

Control Interno 30,0% 1

En virtud de la Segunda Línea de Defensa la OAP-TI, realizará una solicitud a la Subdirección

Administrativa y Financiera, área de Talento Humano, relacionada con la presentación del

cumplimiento de los valores y principios del servicio público ante el CICCI 30,0% 1

Dimensión de Talento Humano 55,0% 2

Divulgación y sensibilización del Protocolo de la Línea de Denuncia 20,0% 1

Ejecución del Plan de Capacitación Institucional 2022 90,0% 1

Gestión con Valores para Resultados 69,4% 17

Aprobar por el comité de gestión y desempeño institucional el Plan de apertura, mejora y uso de datos

abiertos 80,0% 1

Capacitación para consejeros-as en acceso a la información con el fin de promover el control social y las

veedurías ciudadanas a la gestión de la entidad utilizando además de otros mecanismos los medios

digitales. 40,0% 1

Capacitación para consejeros-as en acceso a la información para determinar qué políticas, programas y

proyectos pueden ser concertados vía digital y promover la activa participación ciudadana, y los roles

de los consejeros 40,0% 1

Contar con el catálogo de componentes de información actualizado - COMPONENTES DE

INFORMACIÓN: es el término utilizado para referirse al conjunto de los datos 20,0% 1

Contar con un protocolo de anonimización y protección de datos personales que se implementa y tiene

el respaldo de la alta dirección. Esto facilita el trabajo colaborativo para la explotación de datos con

otras entidades públicas, privadas y academia 80,0% 1

Contar con una arquitectura de referencia y una arquitectura de solución debidamente documentadas

o actualizadas para todas sus soluciones tecnológicas 80,0% 1

Contar con vistas de información actualizadas de la arquitectura de información para todas las fuentes

de información 80,0% 1

Ejecutar acciones de mejora a partir de los resultados obtenidos a través de los indicadores de uso y

apropiación 80,0% 1

Emitir la Política de gobernanza de datos de acuerdo a la guía de Mintic 80,0% 1

Formalizar los Acuerdos de Niveles de Operación (OLA por sus siglas en inglés) 80,0% 1

Formular e implementar un plan de mantenimiento preventivo y evolutivo (de mejoramiento) sobre la

infraestructura de TI 80,0% 1

Formular una estrategia de racionalización de tramites (OPA'S) conforme a lo establecido

normativamente y al autocontrol de las OPA's vigentes en Idartes 50,0% 1

Formular, aprobar y alinear con el PETI, el Plan de Transformación Digital (entendido en los términos

del artículo 147 del PND y bajo los lineamientos del Marco de Transformación Digital), conforme a las

iniciativas, procesos y áreas priorizadas para la transformación digital 80,0% 1

Hacer uso de Machine Learning en la Entidad - El ‘machine learning’ –aprendizaje automático– es una

rama de la inteligencia artificial que permite que las Experimentación, producción y decisiones

estratégicas Experimentación y producción Experimentación Procesos de planeación en la materia de

machine learning 80,0% 1

Implementar aplicaciones basadas en DLT (Distribute Ledger Technologies) como Blockchain 80,0% 1

Realizar seguimiento a través de indicadores sobre el uso y apropiación de TI en la entidad 70,0% 1

Utilizar y documentar el Marco de interoperabilidad para el intercambio de información con otras

entidades 80,0% 1

Gestión del Conocimiento 36,0% 5

Consolidar matriz de información respecto a las investigaciones que la entidad se encuentra

adelantando 0,0% 1

Crear los Semilleros de Gestión del Conocimiento con la participación de Talento Humano. 80,0% 1

Elaborar caja de herramientas para el uso y apropiación del conocimiento, así como identificar buenas

practicas en conocimiento e innovación en la entidad y en el distrito. 50,0% 1

Elaborar metodologias para recopilar la información sobre el conocimiento que requieren sus

dependencias, así como la consulta de necesidades y expectativas a sus grupos de valor. 20,0% 1

Identificar mecanismos de transferencia de conocimiento para documentarlos y mejorar su apropiación

30,0% 1

Total general 60,0% 25
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de autocontrol (reporte, primera línea de defensa) no se da cuenta de las razones 
que llevaron al incumplimiento y en la columna de autoevaluación (rol que 
desempeña la segunda línea de defensa del Instituto), tampoco se evidencia 
análisis de las causas del incumplimiento o las desviaciones que se presentaron 
frente a las metas y/o productos esperados. En el 80% de estas actividades 
incumplidas (20 de 25), se presentaron productos sin terminar dentro del plazo fijado 
(cierre vigencia), lo que podría indicar una inadecuada planeación por parte de las 
unidades de gestión responsables: 
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C. VERIFICACIÓN SOPORTES DE EJECUCIÓN DEL PLAN DE 
SOSTENIBILIDAD DEL MIPG 2022. 

 

De acuerdo con la metodología establecida en el numeral 4 de este informe, 
correspondiente a la verificación aleatoria de soportes de ejecución de las 
actividades, generados por las unidades de gestión responsables, se tomó una 
muestra de 22 actividades (de las 80 planteadas) diferentes a las que presentaron 
rezago de cumplimiento (y que ya fueron observadas en el literal B. Resultados 
ejecución de este informe), así: 

 

 

Control Interno 100,0%

1 85

Consolidar el informe de gestión de riesgos, relacionado con riesgos de gestion por

proceso y riesgos de corrupción de acuerdo con el cronograma establecido, en el marco

del comité. 100,0%

Dimensión de Talento Humano 100,0%

2 10 Divulgación del Código de Integridad 100,0%

3 11

Divulgación e inscripción de los funcionarios que desempeñan cargos de alta gerencia al

curso de Alta Gerencia Pública 100,0%

4 13

Generar una alianza con una entidad de educación superior para brindar a los

funcionarios de la Entidad la oportunidad de aprendizaje de una segunda lengua 100,0%

5 14

Realizar la convocatoria y recepción de solicitudes para la modalidad de teletrabajo

suplementario 100,0%

Gestión con Valores para Resultados 100,0%

6 7 Actualizar el Catálogo de servicios de TI 100,0%

7 16

Adelantar acciones para la gestión sistemática y cíclica del riesgo de seguridad digital en

la entidad tales como adoptar e implementar la guía para la identificación de

infraestructura crítica cibernética. 100,0%

8 27

Análisis sobre si el Talento Humano asignado a cada uno de los canales de atención es

suficiente para atender la demanda 100,0%

9 47

Asegurar que los contratistas y proveedores cumplan con las políticas de ciberseguridad

internas 100,0%

10 48

Contar con la documentación técnica y funcional debidamente actualizada, para cada

uno de los sistemas de información 100,0%

11 53

Realizar por lo menos una mesa de trabajo con las áreas misionales que tienen inscritos

trámites u opas para la prestación de servicios artísticos y culturales 100,0%

12 66 Socialización y preparación la estrategia de rendicion de cuentas 100,0%

13 67

Socializar Circulares o Lineamientos Secretaría Jurídica Distrital Y Decretos Distritales,

atención normativa en materia de política de prevención del daño antijurídico y

directrices de conciliación en la entidad 100,0%

Gestión del Conocimiento 100,0%

14 74 Construcción del mapa de riesgos del proceso de gestión del conocimiento 100,0%

15 77

Creación y/o actualización de procedimientos asociados a Gestión del Conocimiento y la 

Innovación 100,0%

16 78 Elaborar el Mapa de Conocimiento 100,0%

17 80

Realizar la aprobación del plan de acción ante el comité institucional de gestión y

desempeño 100,0%

18 81

Realizar los inventarios de conocimiento de la entidad que sirven de insumo para los

Mapas de Conocimiento 100,0%

Información y Comunicación 100,0%

19 2

Elaborar el procedimiento para la entrega de los archivos con inventario documental

por culminación de las actividades contractuales 100,0%

20 3

Elaborar el procedimiento para la entrega de los archivos con inventario documental

por desvinculación o traslado del funcionario público 100,0%

21 63

Elaborar un formulario de encuesta de satisfacción del ciudadano sobre Transparencia y

acceso a la información para ser publicado en la página web 100,0%

22 64

Realizar una capacitación a los funcionarios y contratistas de la entidad para dar a

conocer la Ley de Transparencia y acceso a la información pública. 100,0%

No. Actividad

de la muestra 
Dimensión/Actividad MIPG % Cumplimiento

No. Actividad

del Plan
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Evidenciando los siguientes resultados: 
 
Por dimensión: 
 
1. DIMENSIÓN 7 CONTROL INTERNO: Se revisaron los soportes de 

cumplimiento del 100% de la actividad identificada en el Plan con el No. 85: 
“Consolidar el informe de gestión de riesgos, relacionado con riesgos de 
gestión por proceso y riesgos de corrupción de acuerdo con el cronograma 
establecido, en el marco del comité.” Cuya programación correspondía a 
octubre de 2022, el cual se verificó por parte del área de Control Interno en 
el link de transparencia de la página web del Instituto. Sin embargo, se 
evidencia inconsistencia entre lo reportado y lo programado, ya que dentro 
de la vigencia sólo sería posible evidenciar el informe de monitoreo del 
segundo cuatrimestre y en el reporte de la primera línea (OAPTI), se 
describió: 

 
“En relación con lo establecido en cronograma presentado ante el comité 
institucional de gestión y desempeño , la OAP-TI publico los informes de monitoreo 
y seguimiento de la gestión de riesgos de gestión por proceso y riesgos de 
corrupción, consolidando los reportes de primera y segunda línea de defensa para 
el segundo y tercer cuatrimestre de la vigencia 2022, adicional se presenta informe 
consolidado de la gestión de riesgos en comité institucional de gestión y desempeño 
en el mes de enero de 2023. 
https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/planeacion/mapas-riesgos”  
(sombreado y negrilla propios). 

 
Adicionalmente, en la revisión del Informe de gestión de riesgos (segundo 
cuatrimestre 2022), no se evidencian actividades de monitoreo sobre el 
tratamiento de los riesgos y/o controles establecidos por los procesos. El 
análisis realizado se limita a listar la cantidad de riesgos identificados, 
cantidad de controles y cantidad de acciones de tratamiento para estos. La 
misma situación se observa para los riesgos de gestión y de corrupción, los 
de seguridad digital no se habían identificado al corte de ese informe. 
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante revisar el objetivo del informe, 
de tal forma que permita generar valor a la gestión de riesgos del Instituto, 
informando a la línea estratégica y a la primera línea de defensa el estado de 
la administración del riesgo (nivel de exposición al riesgo, eficacia de los 
controles, nivel de cumplimiento de los planes de tratamiento) para el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y de los procesos.   
 
 
 
 

 
 

https://www.idartes.gov.co/es/transparencia/planeacion/mapas-riesgos
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2. DIMENSIÓN 1 TALENTO HUMANO: Se revisaron los soportes de 
cumplimiento de las 4 actividades seleccionadas en la muestra y la 
coherencia entre lo reportado y el producto programado, presentando los 
siguientes resultados: 
 

 

 

  
  
 
3. DIMENSIÓN 3 GESTIÓN CON VALORES PARA RESULTADOS: Se 

revisaron los soportes de cumplimiento de las 8 actividades seleccionadas 
en la muestra y la coherencia entre lo reportado y el producto programado, 
presentando los siguientes resultados: 
 



 

EVALUACIÓN INDEPENDIENTE 
Código: CEI-F-25 

Fecha: 11/03/2023 

FORMATO 
INFORMES DE LEY Y/O SEGUIMIENTOS 

Versión: 2 

Página: 16 de 22 
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4. DIMENSIÓN 6 GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO Y LA INNOVACIÓN: Se 

revisaron los soportes de cumplimiento de las 5 actividades seleccionadas 
en la muestra y la coherencia entre lo reportado y el producto programado, 
presentando los siguientes resultados: 
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5. DIMENSIÓN 5 INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN: Se revisaron los 

soportes de cumplimiento de las 4 actividades seleccionadas en la muestra 
y la coherencia entre lo reportado y el producto programado, presentando los 
siguientes resultados: 

 

 

 
 
 
Generales: 
 

1) Se presentan debilidades entre lo reportado por la primera línea de defensa 
y lo programado, al no tener en cuenta fechas de las actividades o productos, 
las evidencias definidas (se establecen unas y se soportan otras diferentes), 
la cantidad de productos y no presentar soportes. 
 

2) No se evidencian lineamientos estandarizados para los procesos de 
seguimiento (autocontrol) y monitoreo (autoevaluación) para el Plan de 
sostenibilidad del Modelo Integrado de Planeación y Gestión en el Instituto, 
dentro del proceso “Direccionamiento estratégico institucional” en el que se 
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incluyan periodicidad, responsables y herramientas de reporte de la 
información, para conocimiento y apropiación de todos los colaboradores, 
que permitan la toma de decisiones oportunas por parte de la línea 
estratégica y faciliten el seguimiento y acompañamiento permanente del 
plan, así como su cumplimiento y posterior evaluación. 
 

3) Se evidenciaron procesos de autoevaluación realizados por la Oficina 
Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, para actividades 
cuyo responsable es la misma OAPTI como primera línea de defensa.  
 

6. RESUMEN OBSERVACIONES   
 

 

RESUMEN OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

1. 

 
Se identificaron las siguientes debilidades frente a la 
formulación y publicación del Plan de Sostenibilidad del MIPG 
2022: 
 

• Publicación extemporánea en la página web, en 
relación con la fecha de formulación del mismo. 

• Error en la numeración de las actividades al encontrar 
que, se salta el consecutivo de la actividad 68 a la 74. 

• No se definieron actividades para las siguientes 
dimensiones: 2ª– Direccionamiento estratégico y 
planeación y 4ª – Evaluación de resultados, sin 
presentar justificación alguna. 

• En las unidades de gestión responsables, se observan 
nombres de personas específicas, sin ninguna 
asociación con un área, dependencia o unidad del 
Instituto. 
 

OAPTI 

2. 

 
El área de Control Interno verificó el reporte de las dos líneas 
de defensa para la actividad No. 15 de la dimensión de Talento 
Humano, cuyo producto correspondía a “Socialización del 
Protocolo de la Línea de Denuncia a toda la comunidad 
institucional”, y no evidenció ningún soporte de la actividad y el 
producto, por lo cual no se encontró sustento en las 
calificaciones presentadas desde la primera y segunda línea de 
defensa. 
 

OAPTI 

3. 
 
En la herramienta de seguimiento del Plan, no se evidencian las 
razones que llevaron al incumplimiento de las actividades 

OAPTI 
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RESUMEN OBSERVACIONES 

# 
OBSERVACIÓN 

DESCRIPCIÓN 
POSIBLE 

RESPONSABLE 

(columna de autocontrol reporte, primera línea de defensa) ni 
análisis de las causas del incumplimiento o las desviaciones que 
se presentaron frente a las metas y/o productos esperados 
(columna de autoevaluación, rol que desempeña la segunda 
línea de defensa del Instituto). 
 

4. 

 
En el 80% de las actividades incumplidas (20 de 25), se 
presentaron productos sin terminar dentro del plazo fijado, lo 
que podría indicar una inadecuada planeación y seguimiento 
por parte de las unidades de gestión responsables. 
 

Unidades de gestión 

5. 

 
En el Informe de gestión de riesgos revisado (segundo 
cuatrimestre 2022), no se evidencian actividades de monitoreo 
sobre el tratamiento de los riesgos y/o controles establecidos 
por los procesos. 
 

OAPTI 

6. 

 
No se evidenció la vinculación del procedimiento existente 
"Retiro del servicio y entrega del puesto de trabajo" v3 del 2021, 
con el nuevo procedimiento “Entrega de los Archivos con 
Inventario Documental por Desvinculación o Traslado del 
Funcionario Público”, para garantizar que se conozcan y 
cumplan los lineamientos establecidos. 
 

Subdirección 
Administrativa y 

Financiera 

7. 

 
Se presentan debilidades entre lo reportado por la primera línea 
de defensa y lo programado, al no tener en cuenta fechas de las 
actividades o productos, las evidencias definidas (se establecen 
unas y se soportan otras diferentes), la cantidad de productos y  
no presentar soportes. 
 

Unidades de gestión 

8. 

 
No se evidencian lineamientos estandarizados para los 
procesos de seguimiento (autocontrol) y monitoreo 
(autoevaluación) para el Plan de sostenibilidad del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión en el Instituto, dentro del 
proceso “Direccionamiento estratégico institucional”. 
 

OAPTI 

9. 

 
Se evidenciaron procesos de autoevaluación realizados por la 
Oficina Asesora de Planeación y Tecnologías de la Información, 
para actividades cuyo responsable es la misma OAPTI como 
primera línea de defensa. 
 

OAPTI 
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7. RECOMENDACIONES  
 

7.1. Evaluar la inclusión de actividades para las 7 dimensiones del Modelo en el 
Plan de Sostenibilidad del MIPG, incluyendo las dimensiones: 2ª– 
Direccionamiento estratégico y planeación y 4ª – Evaluación de resultados; y 
en caso que no se requiera plantear actividades para alguna dimensión 
porque se encuentran totalmente implementadas sus políticas, justificarlo al 
interior del plan.  

 

7.2. Revisar la asignación de responsabilidades del Plan de Sostenibilidad del 
MIPG, para que las mismas queden establecidas en unidades de gestión, 
áreas, dependencias, cargos  o roles del Instituto. 

 

7.3. Fortalecer el rol que desempeña la segunda línea de defensa del Instituto 
(área de Planeación y líderes de proceso o responsables de las 
dimensiones), en cuanto a consolidar y analizar de manera periódica la 
información reportada y recibida, por cuanto ésta se convierte en base para 
la toma de decisiones y para los informes oficiales de gestión del Instituto.  

 

7.4. Realizar por parte de la primera línea de defensa (unidades de gestión 
responsables) la identificación de causas de los retrasos o desviaciones, para 
emprender las acciones que correspondan con el fin de lograr ejecutar los 
productos de implementación pendientes y mejorar el reporte y los soportes 
(autocontrol) del Plan de Sostenibilidad del MIPG, con los documentos finales 
estandarizados y verificando que estos correspondan con la meta o producto 
propuesto, las fechas de las actividades y/o la cantidad de productos. 

 

7.5. Revisar el objetivo del Informe de gestión de riesgos, de tal forma que permita 
generar valor a la gestión de riesgos del Instituto, informando a la línea 
estratégica y a la primera línea de defensa el estado de la administración del 
riesgo (nivel de exposición al riesgo, eficacia de los controles, nivel de 
cumplimiento de los planes de tratamiento) para el cumplimiento de los 
objetivos institucionales y de los procesos.   

 
7.6. Vincular el procedimiento existente "Retiro del servicio y entrega del puesto 

de trabajo" v3 del 2021, con el nuevo procedimiento “Entrega de los Archivos 
con Inventario Documental por Desvinculación o Traslado del Funcionario 
Público”, para garantizar que se conozcan y cumplan los lineamientos 
establecidos. 

 

7.7. Socializar de manera periódica los procedimientos de entrega de archivos, 
tal cual como se realizó cuando fueron expedidos, teniendo en cuenta la 
rotación de funcionarios y contratistas. 
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7.8. Evaluar los resultados y la pertinencia de que la encuesta de satisfacción del 
ciudadano, sobre Transparencia y acceso a la información publicada en la 
página web, sea una sola pregunta y que la respuesta sea de opción cerrada 
(si/no). 

 

7.9. Establecer los lineamientos necesarios para los procesos de seguimiento 
(autocontrol) y monitoreo (autoevaluación) del Plan de Sostenibilidad del 
MIPG en el Instituto y realizar por parte de la segunda línea de defensa 
(OAPTI), monitoreo permanente a las actividades formuladas en este, con el 
fin de generar alertas e informar a los líderes de políticas, los avances y/o 
retrasos, de tal forma que se propenda por su cumplimiento. 
 

7.10. Evaluar la conveniencia de que la OAPTI realice evaluación objetiva e 
independiente como segunda línea, en las actividades cuyo responsable es 
ella misma.   

 

7.11. Revisar y evaluar con los líderes de las dimensiones y políticas que quedaron 
con actividades incumplidas, la pertinencia de incluirlas y/o reformularlas 
dentro del Plan de Sostenibilidad del MIPG de la vigencia 2023; junto a la 
evaluación del estado reportado en el Formulario Único de Reporte de 
Avances de la Gestión - FURAG que determina las actividades pendientes 
de implementación y/o mejora. 

 

7.12. Fortalecer las funciones de la primera y segunda línea de defensa del 
Instituto, de acuerdo con el esquema de Líneas de Defensa del Modelo 
Estándar de Control Interno (Manual Operativo del MIPG – DAFP, 2021), 
mediante procesos de capacitación y apropiación de las políticas y 
lineamientos del Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en todos los 
niveles del Instituto, como referente para dirigir, planear, ejecutar, hacer 
seguimiento, evaluar, y controlar la gestión y operación del Instituto, según lo 
establecido en el Decreto 807 de 2019. 

 

Elaboró Aprobó 

 
 
 
MÓNICA VIRGÜÉZ ROMERO 
Profesional Contratista Área Control 
Interno. 
 

 
 
 
NÉSTOR FERNANDO AVELLA AVELLA 
Asesor (E) Control Interno 

 
 


